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Bogotá D.C., junio 19 de 2025 
 
Señor(a) 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 801-2025   
 
Respetada Doctora Monroy  
 

En atención a la Proposición No.801 2025, radicada el 16 de junio del 2025 y relacionada 

con el tema “Seguimiento a la ejecución de los cupos de endeudamiento de la 
administración central y los establecimientos públicos del distrito capital y la 
empresa de transporte de tercer milenio Transmilenio S.A.” a continuación se responde 
la pregunta 1, de competencia de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM): 
 
1.Sírvase informar los compromisos con cargo a los cupos de endeudamiento  
aprobados mediante Acuerdos No. 781 de 2020, 840 de 2022, y 939 de 2024, 
desagregado por entidad, programa, proyecto de inversión, programación y 
ejecución de magnitudes físicas y financieras. 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda, asignó a la Secretaría Distrital de Movilidad el valor de 
$80.000.000.000 de la fuente 1-100-F039-VA CRÉDITO para la vigencia 2025. A 
continuación, se presenta la información solicitada para esos recursos: 
 

- Programa PDD: 6. Movilidad segura e inclusiva 
- Proyecto de inversión: 8001 - Consolidación de las intervenciones en el espacio 

público para el mejoramiento de las condiciones de movilidad y seguridad vial en los 
corredores y puntos estratégicos en Bogotá D.C. 

- Programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras: 
 
Tabla 1  Programación y ejecución de magnitudes físicas y financieras 

 
 

MTARQUINO
Sello
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Código y/o NOMBRE META 
 Meta proyecto de inversión 

PRESUPUESTO 
PROGRAMADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

(COMPROMISOS) 

MAGNITUD 
PROGRAMA

DA DE LA 
META 

PROYECTO  
2025 

MAGNITUD 
ALCANZADA 
DE LA META 
PROYECTO  

2025 

02. Desarrollar 96 medidas de gestión 
enfocadas en mejorar las condiciones 
de movilidad y/o seguridad vial en un 
15% en los indicadores planteados 

10.629.000.000    4.500.000.000 28 11 

05. Mantener por encima del 99% la 
disponibilidad del sistema de 
semaforización. 

42.568.861.000     40.201.524.958 99% 99,90% 

06. Complementar 361 intersecciones 
semaforizadas con otros dispositivos 
de señalización semafórica. 

  1.125.000.000   1.121.477.664 71 21 

08. Operar el 100 % del Sistema 
Inteligente de Transporte - SIT 
realizando la renovación de la 
infraestructura tecnológica necesaria 
para la operación 

   
25.677.139.000 

  7.951.112.505 100% 33,30% 

TOTAL  80.000.000.000   53.774.115.127     

 
Fuente: Plan Anual de Adquisiciones y POA proyecto de inversión 8001 

 

 Cordialmente, 

  
Paulo  Andres  Rincon  Garay 
Secretario de Despacho (e) 
Firma mecánica generada en 19-06-2025 11:48 AM 

 
Aprobó: Juan   Camilo  RodrÍguez CÁrdenas-Subsecretaría de Gestión de la Movilidad 
Aprobó: Faindry Julieth Rojas Betancourt-Oficina Asesora de Planeación Institucional 
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho  18-06-2025  
               Gina Salazar- Asesora del Despacho  18-06-2025 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados 17-06-2025 
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Elaboró: Angelica Sanchez Poveda- Subsecretaría de Gestión de la Movilidad  18-06-2025 
Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
 


